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DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 18 DE 1957 

(novi embr e 22) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de la facultad que le confiere e l 

decreto legislativo 232 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo único. Las importaciones de víveres que 

efectúe la Corporación de Defensa de Productos 

Agrícolas, para el abastecimiento normal del país, 

están exentas del depósito de garantía, previa auto

rización en cada ca o del i\linisterio de Hacienda y 

Crédito Público. 

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1957 

(noviembre 29) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

ordinal b) del artículo 19 del decreto legislativo 2:22 

de 1957, 

RESUELVE : 

Artículo 1 Q Señálanse los siguientes precios míni

mos de r ei ntegro para el canje en el Banco de la 

República por certificados de cambio, de los giros 

provenientes de exportaciones de banano: 

a) US$ 56.00 por tonelada con destino a Europa, y 

b) US$ 1.05 por cada racimo con destino a los 

Estados Unidos de N orteamérica. 

Artículo 29 Esta resolución regirá a partir d2 la 

fecha, por un período hasta de seis meses. 

CUPOS DE REDESCUENTO 

"La junta directiva del Banco de la República, 

en desarrollo de los decretos 756 de 1951, artículo 29, 

ordinales a), b), e) y d), y 101 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El cupo ordinario de redescuento en el 

Banco de la República de las instituciones bancarias 

afiliadas, en su monto y forma de utilización se su

jetará a las normas siguientes: 

El monto del cupo ordinario será para cada ban

co, igual al 150 % de sus primeros cuatro millones 

de capital y reserva legal, y al 120 % del resto de su 

capital y reserva legal. 

Sin embargo del monto señalado en el punto ante

rior, el crédito que e l Banco de la República puede 

conceder a una entidad bancaria, afiliada o no afi

liada, no podrá exceder del 250r;(l del capital y re

serva lega l del Banco de la República. 

Artículo 29 Con el fin de favorecer los préstamos 

de fomento económico, y en general, todos aquellos 

aconsejables para el desarrollo económico del país, 

el cupo ordinario se divide en tres porciones, así: 

Porción A. Un 25r1i utilizable preferentemente pa

ra las operaciones de fomento económ ico originadas 

en el decreto 384 de 1950 y sus concordantes, y sub

sidiariam ente para otras obligaciones industriales, y 

a las agrícolas y ganadera::; en las condiciones que se 

detallan a continuación: 

l 9 Operaciones del decreto 384 de 1050 y sus con

cordantes, rede. contables al 3 t;~ de interés anual. 

29 Operaciones industriales, agrícolas y ganade

ras, de un plazo no mayor de 150 días, y de un inte

lés no mayor del 6% . A esta clase de obligaciones 

se les aplicará una tasa de redescuento del 3%% 

anual. 

Porción B. Un 35r·¡ , utili zable preferentemente 

para las operaciones agrícolas y ganaderas de me

dinno y largo plazo, y subsidiariamente para otras 

operaciones del mismo tipo a corto término, en las 

condiciones siguientes: 

19 Operaciones contempladas en el decreto 198 de 

1957, que se descontarán al 3% anual. 

29 Operaciones de que trata el decreto 2482 de 

1952, las que se desco ntarán al 3% anual. 

39 Operaciones agrícolas o ganaderas, de un plazo 

nc mayor de 150 días y de un interés que no exceda 

del 6 o/c, que se descontarán al 3% o/o anual. 

Porción C. El 40o/r restante del cupo ordinario se 

aplicará a toda clase de operaciones desc~ntables! 

según las normas generales, esto es con üñ. plaio rio 
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mayor de 90 días y un interés no mayor del 6% 
anual. El tipo de descuento aplicable a esta porción 

del cupo ordinario, será inferior en un punto al in
t~rés estipulado en la respectiva obligación. 

Sin embargo, los bancos podrán redescontar tam-
• 

bién dentro de este 40 % , obligaciones de las origi-

nadas en el decreto 384 de 1950 y 198 de 1957, a las 
siguientes tasas: las del 384 al 3% , y las del 198 al 

4%. Para hacer uso de esta facultad, los bancos de
berán haber agotado previamente las porciones A 
y B con operaciones de los dichos decretos 384 y 198, 

según el caso. 

Artículo 39 Transitorio. Durante el tiempo reque

rido por los bancos para cumplir con las obligaciones 
que les señala el decreto 198 de 1957, y por lo tanto 

mientras no posean obligaciones suficientes de las 

enumeradas en el ordinal 19 de la porción B, y si el 
caso fuere el mismo para las indicadas en los puntos 
29 y 39, del mismo ordinal b), los bancos comerciales 

podrán redescontar dentro de esta porción cualquier 
otra clase de obligaciones descontables según las 

normas generales, a un tipo de interés inferior en 
dos puntos al que señala la respectiva obligación. El 

tipo mínimo de redescuento para esta categoría será 

del 4%. 

Artículo 49 Es entendido que la junta, con las for

malidades legales, podrá modificar en cualquier tiem

po para aplicación inmediata, los términos de esta 

resolución. 

Artículo 59 El cupo extraordinario de las institu

ciones afiliadas seguirá rigiéndose en su monto y 
condiciones de utilización por el artículo 39 de la re

solución de 5 de junio de 1957, sobre cupos de cré

dito. 

Artículo 69 Esta resolución regirá a partir del 15 

de enero de 1958". 

Dada en Bogotá, a 11 de diciembre de 1957. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL 

BANCO DE LA REPUBLICA 

DECRETO LEGISLATIVO 322 DE 1957 

(noviembre 27) 

poi:" el cual se autoriza al Gobierno Nacional para celebrar un 

contrato con el Banco de la República . 

La Junta Militar de Gobierno de la República 

de Colombia, 

en uso de las facultades de que trata el artículo 121 
de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorízase al gobierno nacional para 
la celebración de un contrato con el Banco de la Re

pública, destinado a reformar los estatutos de dicho 

establecimiento sobre las bases contenidas en el pre

sente decreto. 

Artículo 29 Las acciones que integran el capital 

del Banco de la República se clasüicarán en la si

guiente forma: 

Clase "A" Acciones pertenecientes al gobierno na

cional, que solo podrán emitirse en el evento que 

señala el artículo 10 del decreto legislativo número 

2057 de 1951; 

Clase "B" Acciones pertenecientes a bancos comer
ciales nacionales de carácter privado; 

Clase " " Acciones perteneciente a bancos co
merciales extranjeros establecidos en Colombia; 

Clase "D" Acciones pertenecientes a particula
res, y 

Clase "E" Acciones pertenecientes a bancos ofi

ciales o semioficiales. 

Artículo 39 Se entenderá que una institución o 
establecimiento bancario es oficial o semioficial en 

cualquiera d los siguientes casos: 

a) Cuando un 20 % o más del monto del capital 
suscrito y pagado provenga directa o indirectamente 

de los tesoros nacional, departamental o municipa

les o de aportes de cualquiera entidad oficial o semi

oficial o establecimiento público descentralizado o 
fondo cuyo patrimonio se haya formado o constituído 

en todo o en parte de impuestos o exenciones fisca
les, y 

b) Cuando uno o más de sus directores o el geren

te sean designados directa o indirectamente por el 
gc·bierno nacional, departamental o municipal o por 

una entidad u organismo de los enumerados en el 

aparte anterior. 
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Artículo 4<? La junta directiva del Banco de la Re

pública se compondrá de diez miembros, así: 

a) El ministro de Hacienda y Crédito Público; 

b) Dos directores designados por el gobierno na

cional; 

e) Un director elegido por los bancos oficiales o 

scmiofici ales como accionistas de la clase "E"; 

d) El g·erente de la Federación Nacional de Ca

feteros; 

e) Tres directores elegidos conjunta y simultánea

mente por los bancos nacionales y por los bancos 

(•xtranjeros establecidos en el país, como accionistas 

de las clases "B" y "C"; 

f) Un direc:tor propuesto por las sociedades de agri

cultores y asociaciones de ganaderos. El gobierno 

nacional lo escogerá entre los seis candidatos que 

hayan tenido mayor número de votos en la elección 

1·calizada por tales entidades. El respectivo escruti

nio deberá efectuarse en la oficina principal del 

Banco de la República, de acuerdo con la reglamen

laeión del g-obierno sobre <>1 particular, siendo enten

dido C(Ut' de los candidatos, tres deberún estar dedica

dos a la agTicultura y tres a la ganadería, y 

g) Un director propuesto por las cámaras de co

mercio, por la Asociación Nacional de Industriales y 

por la Federación Nacional de Comerciantes, escogi

do por el gobierno de una lista de nueve nomhres 

<¡UP se integrará en la siguiente forma: 

l. Con una terna elegida por las cámaras de co

mercio que funcionan en el país. El respectivo escru

tinio deberá efectuarse en la oficina principal del 

Banco de la República, de acuerdo con la reglamen

tación del gobierno sobre el particular; 

2. Con una terna presentada por la Asociación 

Nacional de Industriales, y 

3. Con una terna presentada por la Federación 

Nacional de Comerciantes. 

Parágrafo. El gerente de la Caja de Crédito Agra

rio, Industrial y Minero tendrá voz en las delibera

ciones de la junta directiva del Banco de la Repú

blica. 

Artículo 5<? La elección que corresponde a los ban

cos oficiales o semioficiales y de su suplente se hará 

en escrutinio separado, por mayoría absoluta de vo

tos, el mismo día en que se haga la elección de los 

representantes de los bancos privados y para un 

período igual. 

Artículo 6<? Para ser accionista de la clase "E" del 

Banco de la República, los bancos oficiales o semiofi-

ciales deberún cumplir con los requisitos exigidos a 

los bancos nacionales y extranjeros y haber sido 

aceptada su afiliación por el gobierno de acuerdo con 

la junta directiva del Banco de la República. 

La junta directiva del Banco de la República con 

el voto uniforme de ocho directores, incluído el del 

señor mini stro de Hacienda y Crédito Público, podrá 

fijar cupos para préstamos y descuentos a bancos 

oficiales o semioficiales no accionistas, en cuantía y 

condiciones no superiores a las que les corresponde

rían si estuvieran afiliados al instituto. 

Artículo 7<? Para la elección de gerente y subge

r<::nte, para las operaciones eon el gobierno nacional 

y para la reforma de sus propios estatutos, se nece

sitará el voto uniforme por lo menos de ocho (8) di

rectores, y de nueve (9) para cualquier cambio en la 

composición de la junta direct iva del banco. 

Artículo 89 Los directores del banco serán elegidos 

para períodos de dos años y renovables parcialmente 

cr.da año. Para tal efecto los cuatro miembros elegi

dos por los bancos accionistas tendrán un período 

simultáneo, y un período bienal diferente los direc

tores que designe el gobierno directamente y de las 

li ~tas presentadas por las soeiedades de agricultores 

y asociaciones de g-anaderos y por las cámaras de 

comercio, Asociaeión Nacional de Industriales y Fe

deración Nacional de Comerciantes. 

Artículo 9<? La elección de directores que corres

ponda efectuar a los uancos acrionistas de las clases 

"B", "C" y "E" se hará en el año de 1957, para un 

período que vencerú el 31 de diciembre de 1958. 

Artículo 10. En diciembre de 1958 se hará nueva

mente la elección de estos representantes por un pe

ríodo de dos años en armonía con las disposiciones 

pértinentes. 

Artículo 11. Las juntas directivas de las sucursa

les del banco estarán integradas en la forma previs

ta por el artículo 9<? de la Ley 25 de 1923. 

Las elecciones que han debido verificarse en di

ciembre de 1956 y que fueron aplazadas mediante 

reforma estatutaria aprobada por la resolución eje

cutiva número 180 de 1956, se realizarán en diciem

bre de 1957 para el período que termina el 31 de 

diciembre de 1958. 

Artículo 12. El presente decreto rige desde la 

fecha de su expedición y deroga o suspende, según 

el caso, todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de noviembre de 1957. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

N<:> 290 R Nov. 57 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULG O 

NUMER O! FECHA 

NOVIEMBRE DE 1 9 57 

----- -------- -----

TEMA 

--------~---------------------------------------------------------------------

(-)¡(--) 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Medidas tendientes al fomento de la agricultura: a) Para la de biela explotación 
económica de los predios rurales dispone que el territorio nac ional sea clasi ficado, 
de acuerdo con cuatro tipos básicos (At·tículos 1'! y 2<:>). b) Crea, ('n calidad de 
organismo autónomo descentralizado, el "Instituto Geográfico A~u,;tín Cod:uz i", 
anexándole las dependencias del Catastro Naci onal y aquC'Ilas que de acuerdo 
con el Decreto 867 pasaron al Ministel'i o de (;uena, y da al Gobierno f acul
tades para reorganizar dicho In stituto a fin de orientarlo a la clasificación Y 
avalúo catastral de las tierras del país. e) Organiza la dirección del Instituto 
y crea además una junta administradora (articulas 3? y 4<.>). d) Obliga a los 
propietarios o arrendatarios de prerlios rurales de extensión mayor de 50 
hectáreas, a util izar una parte del fundo, por lo menos una vez al año, en 
cultivos agrícolas, definidos por el Decreto. La proporción que debe ser 
dedicada a los cultivos se fija de acuerdo con los tipos básicos en que se 
clasificará el territorio (articulas 59. 6':>, 7?, 89 y 99). e J Dispone que en las 
propiedades rurales mayon~s de 200 hectárea '>, se destinaní por lo nwnos lnL•rlia 
h ectárea a cada familia para que el personal pueda hacer cultivos en su propio 
beneficio, sin pagar arrendamiento alguno (artículo 10(•). f) Dn al propif>tario 
de predios rurale=; la facultad de iniciar juicio df> lanzamiento contra los arren
dadores de parcelas de más de 50 hectúreas , cuando ellos no haya n cumpli<lo 
con las obligaciones impuestas por el presente Decreto (artículo Ja•.>). El pro
pietar·io que no cultive sus terrenos en la forma indicada por· este Decreto. 
pal{arú un impuesto adicional al de la r e nta y complementarios equivalente al 
2% del avalúo catastral de la respect iva propiedad en l!l5 ~ . uumcntándosf> 
dicho porcentaje anualmente hasta un lO o/o del año d e 1 !l62 (' n nddante. (ar
ticulo 14). g) Exime ele las obligaciones impuestas, a laH tierras no aptlts 
par·n cultivos agrírolns, u las sucesiones ilíquidas e n que fi ¡;:ur·cn como hcrc
deroH hijos menores elel causante, por un término no mayor· de dos años Y a los 
terre nos que por orden del Gobierno deben 11 Cr·manecer en Lo:;queg naturales 
(artículo 15). h ) Congela los avalúos catastrales hasta c!ici<'mbre de l!l62 
excepto cuando se haga n reavalúos resultante~-; de la consf>rvación catastral o 
cuando, hecho un avalúo, resulte que el CIÜaHtr·al actual C>l mayor o menor en 
un 30% al ver·dadero valor (artículo 17). i) Exime rlC'l impuP,;lo eomplPmC'n
tario de patrimonio, las invers ion<'s quc hag-an los contt·ibuyentPs a pal'lir del 
10 de ener·o de l!J 5R en maf]uinar·ia ag-rícola; otr·os g-a~tos tcndienl(•s a mejorar· 
el pn•dio como instnlaci•'>n de plantns cl{·clricus, con~lrucción cl1• c•stahlo,;, cen•:ts, 
corrnlPs, silos, pozo~. C'lc., se podr·ñn deducir ele In renta por unn sola vez. 
siempre que puedan comprobar·sc t!ebidanH'ntP. (artíeulo IR¡ j 1 Es tablee<' las 
"i¡ru iC'ntes t·xc nciones rle 1 !l5R a 1 !l62, en favor· de sociPd:u)(.,.; c·11n p.tl r i mnn in 
superior n ~ 100.000.00 que se dediquC'n a la industr-ia ~~~r·op(•euaria ,. 1-lml.i,··n 
a las personas naturales o jurídicas que tram•formen los baldíos en tierrns 
aprovechables para la ngr·icultura: a) del !í0l'k ele] impm•sto cornplt•menlar·io dl' 
patrimonio; b) del impuesto de renta sobrf> el fíOr·.~ de l:t rf'nta líquida ohtPnida 
en el nño gravable, y e) del impuesto comvlementar io de l cxc(•sn de ulilidadC's. 
De e~ta di spos ición se exceptúan las invcrs iorH'S hechas en cultivos de café, 
banano y caña df> azúcar. Exime de igual mancr·n a los soc io>< de cstns com
pañías C'n relación con los rcspf'clivos apor·tf>s o accion<'s y participaciones y 
dividendos. Esta dis posició n sobre exenciones se aplicarú mientms elichas 
compañías venclnn. permuten o enajenen u sus socios productos agrícolas o 
pecuarios a un precio estrictamente comercial (articu lo 1 !l y 2:11. Las J)en;onas 
naturales gozarán de las mis mas exenciones, siempre que la contabilidad per
mita establecer claramente las inversiones, rentas y gastos correspondientes a 
las nctividarles mencionadas (articulo 20). k) Dispone que a partir del 1<:> de 
enero de 1958 los contribuyentes el e ! impuesto ele renta y complementarios 
podrán compensar las pérrlidas sufrida s en un año en n egoc ios de agricultura. 
con rentas de años posteriores, dentro de ciclo~ económicos dP. cinco años (ar
tículo 21 ). 1) Da a las personas naturales o jurldicas que establc'l.can nuevos 
cultivos de caucho, cacao y oleaginosas, derecho a deducir de su renta bruta 
la s invers iones que hagan en dichos cultivos de acuerdo con la lasa dada en 
el mismo Decreto (articulo 22). m) Dispone que, para la conslnrcción de cane
leras de acceso a vías públicas de transporte, efectuada por particulares y 
aprobada por la autoridad competente, deberán contribuir los prop ietarios de 
los preelios beneficiados , cuando dichas obras hayan s ido aprobadas por las 
dos terceras partes de ellos, siempre que represente dicha proporción más de 
la mitad de la superficie beneficiada; además, cuando no las aprueben sino la 
mitad de los propietarios, deberán ellos representar las dos terccms partes de 
las tierras. n) Declara de utilidad pública las zonas que deban atravesar dichas 
carreteras, lo mismo que é-s tas cuanrlo atravie~;en dos o más predios ele disti nto 
dueño y establece la servidumbre de tránsito en favor de los fun1los colindantes 
a dichas propiedades. Los gastos de construcción de estas vias podr:·m deduc ir·sc 
de la renta, lo mismo que los de obras de irrigación, drenaje o descensión 
(articulas 24 y 25). o) Da normas para la celebración de contr·atos que entr·a
ñen alguna especie de sociedad o de coparticipación en los pr·orluelos entre el 
arrendador o el dueño y el cultivador (artículo 26). 

D.!. N<:> 291 8 Nov. 57 (---) (- ---) Disnone quP P.l JP.ff> np ln División rle As untos Campes inos, Pl Sub-jeft' V los Tnspee-
tore=; Nacionales de In misma, continuar:í.n desempeíiando I n~ fune iont·s dl' 
conciliadores en los conflictos ruralPs e ntre prooietnrios o arn~ndadon•,- d(' tierras 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. -- R.: Resolución. - ( ) : No se ha publicado en el Diario Oficial. 

(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de la s faculiacles conferidas por el artículo 121 de la Constitución Nacional. 
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TEMA 

v oc·upRntes de ella•; , :-tl'l'cnrlata•·io:;, aparceros, colonos, etc. , conforme al proce
dimiento es tablecido en el mismo d<.'c•·eto. 

N'! 30:3 ¡r; Nov. 57 ( - ) ( - _ - ) Autcn·izn a la Fcde1·ación Nacic,nal dP Cafete1·os JH\J'" aue. co n dinero riPI Fondo 
Nacional ele! Café, su:;cr iha y pague hasta 50 millones en acc iones del llaneo 
Cafc·tc 1·o. Dispone nue el capital de dicho Banco podrá pagarse a medida que 
la Fedemci(m Nacional de Cafete1·os, de acue1·do co n el Gobierno Nacional, 
1·esuelva suscribir y p~g-a¡· accionc'S en dicho Banco con dinero del Fondo 
Nacional del Café o con sus propios rccu1·sos. 

N \' :122 27 Nov. 57 (--) ( - --) Autoriza al Gobierno Nacional para celcb1·ar un contmto con el Banco de la Re
pública, destinado a ¡·e formn1· los ~:.-:;t.ntutos de dicho e:;t.nblecimiento. sobre 
las s iguientes bases: C1·ea c in co clase:; de acciones, UR't'egando a la c lasificación 
nntc1·iot· las de la clase "E" Cllle nertenecenin a los Bancos ofic iales o semi
oficia les y define qué instituciones · o establecimientos bancarios quedan dentro 
de esta clas ificac ión. Dispone Que In Junta Di1·ectiva estará integrada por diez 
miembros y que en sus deliberaciones tendrá voz e l Gerente de la Caja de 
C1·édito Agmrio. Establece nuc la Junta Directiva del Banco de la República, 
con e l votu unifo1 me de ocho directores, incluyendo al Ministro de Hacien l a 
y C1·édito Público, podrú fija1· cupos para préstamos y descuentos a bancos 
oficiales o :;emi-oficiales no <•.ccionistns, e n cuantía y condiciones no superioret~ 
a las que les cone:;ponderían si estuvieran af ili ados a l In~tituto. Ordena Qu e 
la e lección de Gerente y Sub-Gerente, las opemcioncs con el Gobierno Nacional 
y la reforma de :;u:; pt·opio~ estatutos , n o podrÍln hncet·se sino mediante el voto 
unifo1·me de echo di1·ectore,;: pc.-1'0 ex ige PI de nueve para cambia1· la composición 
de la Junta Directiva. Dispone que los direct01·cs del Banco será n eleg idos para 
pcdodos de dos años y J'enovablc:; pul·<'ialmente cada año. Las juntas direct ivas 
di.' las sucursales del Banco e<:~tnn\ n inteRTadas e n la fo1·mu p1·evista por el 
artículo 9 de la Ley 25 de 192;~. 

N•! :~:10 :!.7 Nov. !í'j ( - )( --) Autoriza a la Caja de C1·éd ito Agrn1·io, Industr ial y Minero, para establecer las 
norma:; relativa:; a los p1·éstamos que otorgue para vivil.'ndat~ campesi n a~. Indica 
la forma como la Caja pa¡w1·:·t ul Instituto de Crédito Tenitorial la cartera que 
le fue cedida, de ncuecniu con el Decreto le$:'it~lativo 2114 de 1956. Exime a la 
Sección de Ahonos dt• d1cha Cuju, de la obligación de QUl' tmtan los Decretos 
legislativos 1 !lX:l y 2fi:lG .!PI mi s mo año , por los cuales se obligó a dicha sección 
a inverti1· un 2f>'!t del monto d!' sus depósitos en "Bonos de Vi vienda y Ahorro", 
)ll'ro quedando la Caja oblil{!Hin a invertir dicha t~uma en In financiación de los 
planes y programa,¡ de vivienda ('ampe:;ina. Se faculta al Gobierno Nacional 
pnra autorizar las operaciones que permitan a la Caja el J'eintegro de In~ 
sumas invt:rtidns en lm; bono,.; ya mencionados. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N'l 2347122 Nov. 67129.565120 Dic. 671 Reglamenta los decretos legislativo.;; números 215 y 265 de 1957, sobre régime n de 
pago,¡ del Gobierno Nacional en el Exterior. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

N<.> 2323123 Nov. 67129.562116 Dic. 57 1 Refo1·mn los estatutos de la Caja de C1·édito Agral'io, Industrial y Minero. 

N? 18 22 Nov. 57 (-r---¡ 
19 29 Nov . 57 ( - ) 1 ( --) 

1 

BANCO DE LA REPUBLICA (2) 

Dispone que las impod.acio nes de víveres que efectúe la Corporación de Defen sa de 
Productos Agrícolas, estarán exentas del depósito de garantía, previa autori
z¡o_ción, en cada ca~o. del Ministet·io de Hacienda y Crédito Público. 

Señala los precios mínimos de reintegro para el canje, en el llaneo de la Repú
blica por cel·tificados de cambio, de los giros provenientes de exportaciones de 
banano que se realicen a Estados Unidos y Europa durante un pel'iodo de seis 
meses. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. - fL: Resolución. - ( ) : No se ha publicado en te! Diario Oficial. 

( 1) Decretos (.xtmonli nari os dictados en uso de las facultades conferidas por e l artícu lo 121 de la Constitución Nacional. (2) Reso
luciones dictadas en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto legislativo 107 de 1957. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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